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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO  

71. DECRETO Nº 424 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2020 RELATIVO A 
INSTRUCCIÓN SOBRE LA CONTRATACIÓN DE EMERGENCIA DURANTE LA 
CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19 EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
INSTRUCCIÓN SOBRE LA CONTRATACIÓN DE EMERGENCIA DURANTE LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA 
POR EL COVID-19 EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
La figura del Presidente constituye uno de los órganos institucionales básicos de la Ciudad, junto al Consejo de Gobierno 
y la Asamblea cuyo régimen jurídico de organización y funcionamiento debe ajustarse a lo establecido por el propio 
Estatuto de Autonomía de Melilla y a las normas que en su desarrollo dicta la Asamblea de la Ciudad.  Así y de 
conformidad con el primer párrafo del art. 6 del Estatuto de Autonomía “Son órganos institucionales de la Ciudad la 
Asamblea de Melilla, el Presidente y el Consejo de Gobierno”.   
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla 
atribuye al Presidente de la Ciudad la función de DIRIGIR Y COORDINAR la actividad del Consejo de Gobierno, órgano 
institucional colegiado integrado por el propio Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y 
administrativas de conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias reservadas 
al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto estatutario. 
 
En el mismo sentido, se pronuncia el art. 5.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME 
extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) al disponer que “El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla preside la 
Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y coordina, nombrando y separando a los Consejeros.” 
 
En virtud de lo anterior el propio Reglamento de Gobierno y Administración en diferentes apartados de su art. 10 refuerza 
el papel de dirección y coordinación del Presidente de la Ciudad respecto a las Consejerías atribuyéndole competencias 
como, entre otras, “Establecer las directrices generales de la acción de gobierno, de acuerdo con su programa político, 
así como coordinar y dirigir la acción del mismo” y “Coordinar la actividad de las Consejerías y resolver los conflictos de 
atribuciones que se susciten entre las mismas, oído el Consejo de Gobierno”. 
 
El artículo 9 f) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla establece, 
igualmente, entre las atribuciones del Presidente de la Ciudad “Las atribuciones que le correspondan como Alcalde, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Melilla, que se ajustarán a las que ejerza como 
Presidente de la Ciudad Autónoma teniendo en cuenta las especialidades derivadas de la organización propia de la 
Ciudad que se establecen en el Estatuto y en sus normas de desarrollo”. 
 
Así, el artículo 21.1 m) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL), 
contempla entre las atribuciones del Acalde, el “Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe 
o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas dando cuenta inmediata al 
Pleno”. 
 
Con motivo de hacer frente a las situaciones de grave peligro sanitario acaecidas con motivo de la expansión del virus 
COVID-19, que conllevó consigo la entrada en vigor del Estado de Alarma decretado por Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, esta Administración viene adoptando medidas excepcionales  de manera inmediata, contratando a través de 
la tramitación de emergencia contemplada en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Además, dicha tramitación de 
emergencia se encuentra amparada en el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 
 
Así, algunos supuestos que podrían encajar en las necesidades de contratación de emergencia como consecuencia de 
este escenario son: 
 

• Equipamientos de comunicación y teletrabajo 

• Trabajos extraordinarios de limpieza y desinfección (que tengan carácter inmediato) 

• Suministro de material protector (gel hidroalcohólico, mascarillas, guantes, etc) 

• Suministro de material de limpieza 

• Servicios de soporte y asistencia al trabajo remoto (que tengan carácter inmediato) 

• Servicios de cuidados a la personas (que tengan carácter inmediato) 

• Servicios de seguridad para garantizar el respeto a las instrucciones de cierre y prohibición de uso de 
instalaciones (que tengan carácter inmediato) 

• Atención a colectivos vulnerables (menores, personas en situación de calle, mayores). 

• Actuaciones y suministros para la prevención de la expansión de la pandemia. 
 
Según el art. 37.1 de la LCSP se podrá contratar verbalmente en el caso de que el contrato tenga carácter de emergencia. 
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